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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 19  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-14296-2018
CARATULADO : DOCENTES AL D A SPA/EMPRESA HOTELERAÍ  
GRAN PALACE LIMITADA

Santiago,  veintiocho de Abril de dos mil veinte 

VISTOS:  

Con fecha 15 de mayo del  2018 comparece don EUGENIO SEVERIN CONCHA, 
director ejecutivo, en representaci n de la sociedad DOCENTES AL D A SPA, persona jur dicaó Í í  
del giro de su denominaci n, ambos con domicilio en calle Renato S nchez N  3347, comuna deó á °  
Las Condes, en juicio ordinario de resoluci n de contrato con indemnizaci n de perjuicios yó ó  
deduce  demanda  en  contra  de  la  sociedad  EMPRESA  HOTELERA  GRAN  PALACE 
LIMITADA, persona jur dica del giro de su denominaci n, representada legalmente por doní ó  
PABLO NOVOA SANTOS, ignora oficio, ambos con domicilio en calle Hu rfanos N  1178,é °  
piso 10, comuna de Santiago, a fin de que decrete la resoluci n del contrato se alado en eló ñ  
libelo, con la indemnizaci n compensatoria y moratoria correspondiente.ó

Con fecha 12 de junio del 2018 consta notificaci n del ministro de fe por la que se daó  
cuenta de haberse notificado a la demandada en virtud de lo dispuesto en el art culo 44 delí  
C digo de Procedimiento Civil.ó

Con fecha 31 de julio del 2018 comparece la demandada, quien viene en contestar la 
demanda, la que se tuvo por contestada con fecha 03 de agosto del 2018, d ndose traslado paraá  
la r plica.é

Con fecha 10 de agosto del 2018 la demandante evacu  el tr mite de la r plica, la queó á é  
se tuvo por evacuada con fecha 16 de agosto del 2018, d ndose traslado para la d plica.á ú

Con fecha 23 de agosto del 2018 la demandada evacu  el tr mite de la d plica, la que seó á ú  
tuvo por evacuada con fecha 29 de agosto del 2018.

Con fecha 16 de octubre del 2018 se llam  a las partes a conciliaci n, la que no seó ó  
produjo.

Con fecha 30 de octubre del 2018 se recibi  la causa a prueba, rindi ndose la que constaó é  
en autos. 

Con fecha 21 de agosto del 2018 se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que con fecha 10 de mayo del 2019, comparece la demandada, quien 
viene en tachar a la testigo do a DELY YODALY N EZ MOENA, por las causales dispuestasñ ÚÑ  
en los n meros 4, 5 y 6 del C digo de Procedimiento Civil, esto es, que son inh biles paraú ó á  
declarar, los criados dom sticos o dependientes de la parte é que los presente, los trabajadores y 
labradores dependientes de la persona que exige su testimonia y los que a juicio del tribunal  
carezcan de la imparcialidad necesaria para declarar por tener en el pleito inter s directo oé  
indirecto.
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Funda  su  tacha  en  que  la  testigo  ha  declarado  que  se  desempe a  como  empleadañ  

dependiente de la demandante desde el a o 2013, lo que da cuenta de la habitualidad de losñ  
servicios retribuidos que presta a la sociedad demandante. En cuanto a la causal del N  6 del°  
art culo, su parte hace presente que seg n lo indicado por la testigo, su remuneraci n tiene uní ú ‘ ó  
componente variable que depende del resultado del negocio o actividad de su empleador,  la 
sociedad demandante, de modo que ella posee inter s en el resultado del juicio.-é

Conferido traslado a su contraparte, esta lo evac a se alando que, respecto de las tachasú ñ  
de los n meros 4 y 5 del art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil, lo que la norma enú í ó  
cuesti n pretende es evitar una declaraci n que eventualmente pueda ser objeto de presi n oó ó ó  
influencia que podr a afectar a un trabajador, dadas las circunstancias propias de una relaci ní ó  
laboral, sin embargo, el actual desarrollo del derecho de esta materia contempla una serie de 
restricciones y sanciones para el caso de que se produzca una presi n indebida o una amenazaó  
de despido basado en la declaraci n de una persona, y son estas situaciones de protecci n las queó ó  
provocan una derogaci n t cita de la inhabilidad pretendida por la contraria ya que ponen aló á  
testigo en situaci n de poder declarar libremente b) respecto de la tacha contemplada en eló  
art culo 358 N  6 del C digo de Procedimiento Civil, en este caso el inter s directo o indirectoí ° ó é  
que inhabilita a un testigo para declarar en un juicio, debe ser pecuniario, estimable en dinero y 
adem s,  dicho  inter s,  debe  estar  vinculado  al  resultado  actual  del  juicio  no  a  otrasá é  
circunstancias.  Si  bien  la  testigo  declar  que  parte  de  su  remuneraci n  es  variable  no  seó ó  
desprende de sus declaraciones que el componente variable de su remuneraci n dependa de laó  
no realizaci n de la capacitaci n que deb a efectuarse en el Hotel Gran Palace, m xime cuandoó ó í á  
dicha capacitaci n de todas formas se realiz  en el futuro y por tanto se concret  la licitaci n enó ó ó ó  
virtud de la cual se realizaron dichas capacitaciones. Razones por las cuales la parte demandante 
solicita, el rechazo de todas las tachas deducidas por la contraria.

SEGUNDO: Que en cuanto a las causales contenidas en los n meros 4 y 5 del art culoú í  
en comento, cierto es que la actual legislaci n en materia laboral contempla distintos mecanismosó  
por los cuales los trabajadores pueden proteger su estabilidad en el empleo, cuesti n que lesó  
otorga la independencia suficiente respecto de los intereses de su empleador, para que puedan 
declarar con la imparcialidad requerida en juicio. 

En cuanto  a  la  causal  se alada  del  n mero  6,  respecto  de  la  parte  variable  de  lañ ú  
remuneraci n de la testigo, se debe expresar de manera concreta como dicha parte variableó  
depende del resultado del juicio y que el inter s de aqu lla podr a influenciarse por ste, cuesti né é í é ó  
que no se ha hecho. 

Por estos motivos, se rechaza la tacha deducida.

TERCERO:  Que  con  fecha  15  de  mayo  del  2018  comparece  don  EUGENIO 
SEVERIN CONCHA, en representaci n de la sociedad DOCENTES AL D A SPA, en juicioó Í  
ordinario  de  resoluci n de  contrato con indemnizaci n de  perjuicios  y deduce  demanda enó ó  
contra de la sociedad EMPRESA HOTELERA GRAN PALACE LIMITADA, representada 
legalmente por don PABLO NOVOA SANTOS, ignora oficio, ambos con domicilio en calle 
Hu rfanos N  1178, piso 10, comuna de Santiago, a fin de que decrete la resoluci n del contratoé ° ó  
de prestaci n de servicios celebrado entre las partes, condenando a la demandada a la restituci nó ó  
del parte del precio que recibi  por los servicios que no ejecut , el pago de la indemnizaci n deó ó ó  
perjuicios compensatoria y asimismo moratoria.

Funda  su  presentaci n  en  que  Docentes  al  D a  SpA  (en  adelante,  indistintamenteó í  
Docentes  al  D a)  es  una  empresa  dedicada  al  dise o  de  experiencias  de  aprendizaje  paraí ñ  
profesores de nivel inicial, b sico y secundario de Chile y Latinoam rica, con el prop sito deá é ó  
contribuir al mejoramiento de los sistemas educativos de la regi n a trav s de la formaci nó é ó  
docente. Asimismo, y dentro del mismo rubro, Docentes al D a desarrolla talleres de formaci ní ó  
docente a lo largo de todo el pa s, dirigidos a diversas instituciones vinculadas con el mbito deí á  
la educaci n, tanto p blica como privada.ó ú

Respecto de la adjudicaci n del contrato para capacitaci n encomendada por la Juntaó ó  
Nacional de Jardines Infantiles, explica que en este contexto, con fecha 25 de julio de 2017, 
Docentes  al D a se adjudic  mediante proceso de licitaci n p blica el proyecto denominadoí ó ó ú  
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"Capacitaci n  en  Liderazgo  para  Directoras  de  Jardines  Infantiles  de  la  Junta  Nacional  deó  
Jardines  Infantiles",  a  realizarse  en  septiembre  de  2017,  en  la  ciudad  de  Santiago.  Dicha 
capacitaci n, supon a la coordinaci n de actividades destinadas a cuatro grupos o cursos de 126ó í ó  
participantes cada uno, de una duraci n de 24 horas l e ser an distribuidas en tres d as h bilesó ú í í á  
consecutivos, de martes a jueves. Esto ltimo, por las participantes provenientes de regiones queú  
requer an desplazamientos hacia Santiago.í

A tal efecto, con fecha 27 de julio de 2017, su representada suscribi  un contrato deó  
prestaci n de servicios con la Junta Nacional de Jardines Infantiles (JUNJI). En virtud de estaó  
convenci n y las  bases t cnicas  del  Proyecto,  que se tuvieron por incorporadas  al  texto deló é  
referido contrato, Docentes al D a contrajo las siguientes obligaciones, en lo que a esta demandaí  
interesa:  a)  Obligaci n  de  seguridad:  consistente  en  que  las  ponencias  y  talleres  de  laó  
capacitaci n, se deb an realizar en un espacio que permitiera la comodidad y la seguridad de lasó í  
participantes, que dispusiera de audio, proyecciones, iluminaci n y ventilaci n acorde con lasó ó  
caracter sticas de la actividad; b) Lugar de la capacitaci n: la capacitaci n se deb a desarrollar ení ó ó í  
la ciudad de Santiago, en un hotel c ntrico, en la comuna de Providencia, Santiago o comunasé  
aleda as, de f cil acceso para las participantes; c) Coordinaci n de pasajes y traslados: para lasñ á ó  
participantes  que  vinieran  de  ciudades  distintas  a  la  ciudad  sede  de  la  capacitaci n;  d)ó  
Alimentaci n  de  las  participantes:  que  deb a  incluir  desayuno,  almuerzo  y  cena,  seg nó í ú  
correspondiera; y e) Alojamiento: para las participantes que viajaran desde ciudades distintas a 
la ciudad sede de la capacitaci n, en un hotel de categor a 3 estrellas como m nimo.ó í í

Sobre  el  contrato  de  prestaci n  de  servicios  celebrado  con  Hotelera  Gran  Palaceó  
Limitada, indica que a fin de concretar el proyecto adjudicado por la JUNJI a su parte y dar 
cumplimiento a las obligaciones contra das para con dicho organismo, su representada cotiz  losí ó  
servicios de diversos hoteles, entre ellos, los de la demandada Hotelera Gran Palace, a qui né  
contact  con fecha 09 de agosto de 2017, v a correo electr nico.ó í ó

Luego de intercambiar algunos correos, en que se negociaron los servicios requeridos, su 
precio y condiciones de pago, con fecha 17 de agosto de 2017. Docentes al D a decidi  contratarí ó  
los servicios de Hotelera Gran Palace, los que quedaron establecidos bajo los siguientes t rminos:é  

a) N mero de eventos a celebrar: 4 eventos de capacitaci n de 3 d as de duraci n cadaú ó í ó  
uno, a realizarse en un sal n con capacidad para 130 personas, programados para las siguientesó  
fechas:

i. 26, 27 y 28 de septiembre de 2017;

ii. 3, 4 y 5 de octubre de 2017;

i . 10,11 y 12 de octubre de 2017; yü

iv. 17,18 y 19 de octubre de 2017.

b)  Servicio  de  caf :  denominado  coffee  break,  considerando  dos  servicios  por  cadaé  
jornada;

c)  Servicio  de  alojamiento:  de  parte  de  las  asistentes  a  las  capacitaciones,  seg n  elú  
siguiente detalle:

Personas
Fecha de ingreso Fecha de salida N mero de nochesú

84 25.09.2017 28.09.2017 4

84 02.10.2017 05.10.2017 4

80 10.10.2017 12.10.2017 3

83 16.10.2017 19.10.2017 4
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d) Servicio de alimentaci n: consistente en almuerzo para todas las participantes de lasó  

capacitaciones, y cena, para las participantes que alojar an en el hotel, durante el desarrollo de laí  
capacitaci n.ó

e) Precio: ascendente a un total de $93.382.092.-, de acuerdo a la cotizaci n definitiva,ó  
recibida por Docentes al D a con fecha 17 de agosto de 2017.í

f) Forma de pago: pactada en 3 cuotas sucesivas, pagaderas con fecha 31 de agosto, 09 y 
19 de octubre de 2017, siendo la primera de $32.000.000.-, la segunda de $32.000.000.- y la 
tercera de $29.382.092.-

Acompa a  copia  de  los  correos  electr nicos  en  que  se  acordaron  los  t rminosñ ó é  
contractuales antes indicados. Asimismo, una copia del presupuesto final aprobado por las partes.

Se ala que a fin de formalizar la contrataci n de los servicios de Hotelera Gran Palace,ñ ó  
su mandante emiti  la respectiva orden de compra, N  011-2017, de fecha 17 de agosto de 2017,ó °  
la  que  consideraba  el  pago  de  la  primera  cuota  del  precio  pactado.  A  su  vez,  y  como 
contrapartida de ello, con fecha 23 de agosto de 2017, la demandada emiti  la factura N  11118,ó °  
por un total de $32.000.-, la que fue pagada por su representada el d a 22 de agosto de 2017.í  
Expresa que acompa a copia de dicha orden de compra, de la factura reci n individualizada yñ é  
del comprobante de pago de esta ltima.ú

Respecto de la intoxicaci n alimentaria de los participantes de la jornada de capacitaci nó ó  
y la infracci n cometida por Hotelera Gran Palace, limitada al contrato pactado con Docentes aló  
D a Spa., expone que con motivo de la realizaci n de la primera capacitaci n concertada ení ó ó  
dependencias de la demandada, con fecha 25 de septiembre de 2017 se produjo el arribo a 
Santiago de las participantes que alojar an en el hotel Gran Palace, lugar donde efectivamente seí  
hospedaron y recibieron sus comidas. Acorde con lo previsto, la capacitaci n comenz  el d aó ó í  
martes  26  de  septiembre  de  2017,  desarroll ndose  normalmente  y  como  estaba  planificadoá  
durante esa jornada.

Sin embargo, el  mi rcoles  27 de septiembre,  al  iniciarse la segunda jornada de staé é  
primera capacitaci n, algunas de las participantes que hab an alojado y cenado en el hotel laó í  
noche  anterior,  se  quejaron,  se alando  que  presentaban  fuertes  problemas  g stricos.  Enñ á  
particular, dos de ellas lo comunicaron al restaurante del hotel al momento de desayunar, seg nú  
lo indicado por la propia demandada en su oportunidad.

Con el correr de la ma ana, el n mero de personas que se hab an hospedado y cenadoñ ú í  
la noche anterior en el hotel que presentaba s ntomas y malestares g stricos, se increment , loí á ó  
que impidi  realizar con normalidad las actividades programadas para ese d a.ó í

En vista de ello y que el n mero de afectados se incrementaba r pidamente, Docentes alú á  
D a decidi  informar de esta situaci n a su mandante, la JUNJI, con qui n se tom  la decisi ní ó ó é ó ó  
de llamar a un m dico, para que hiciera una primera evaluaci n de las personas afectadas, paraé ó  
determinar la magnitud y gravedad del problema.

El catastro levantado ese d a, arroj  un total de 40 personas que manifestaron tenerí ó  
malestares y alg n grado de intoxicaci n alimentaria, por lo que el encargado de prevenci n deú ó ó  
riesgo de JUNJI se present  en el hotel y activ  un protocolo de emergencia, derivando a lasó ó  
personas que presentaban mayores s ntomas a la Asociaci n Chilena de Seguridad (ACHS), paraí ó  
recibir un diagn stico y atenci n de salud. Un total de 24 personas afectadas fueron atendidasó ó  
durante ese d a por la ACHS.í

Esta  situaci n,  signific  que  la  actividad  de  capacitaci n  debi  suspenderseó ó ó ó  
definitivamente, ya a las 14:00 horas del mismo 27 de septiembre de 2017, toda vez que el Hotel 
de  la  demandada,  no  cumpl a  con  las  condiciones  de  servicio  apropiadas,  en  lo  que  aí  
alimentaci n se refiere, para el buen desarrollo de las actividades previstas, lo que supon a unaó í  
infracci n al contrato celebrado entre su representada y la demandada.ó

En cuanto a las causas de la intoxicaci n alimentaria y la sanci n aplicada aó ó  
Hotel Gran Palace por la autoridad sanitaria, el mismo d a 27 de septiembre del 2017,í  
se constituy  en visita inspectiva en dependencias del Hotel Gran Palace, un funcionarioó  
de la Secretar a Regional ministerial de Salud de la Regi n Metropolitana (SEREMI DEí ó  
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Salud RM),  quien luego  de  revisar  la  cocina  del  establecimiento de  la  demandada, 
constat  diversas irregularidades que daban explicaci n a la intoxicaci n antes relatada,ó ó ó  
las que motivaron una orden de prohibici n de funcionamiento de la cocina del hotel yó  
dieron origen al sumario sanitario N  3774/2017 - CSA, seguido contra Hotelera Gran°  
Palace.

Dicho sumario sanitario, concluy  con la dictaci n de la sentencia N  006125, de fechaó ó °  
10 de octubre  de  2017,  en la  cual  quedaron establecidos  hechos  y  pr cticas  infractoras  delá  
Reglamento  Sanitario  de  los  Alimentos,  las  que  ocasionaron la  intoxicaci n  sufrida  por  lasó  
participantes de la capacitaci n organizada por su representada, a saber:ó

- Alimentos  vencidos  y  con  caracter sticas  organol pticas  alteradas  (en  proceso  deí é  
descomposici n),  tales  como:  carne  de  centolla,  cortes  de  vacuno  de  plateada  yó  
paleta, kanikama, queso y semillas de s samo.é

- Inexistencia de flujo l gico en la elaboraci n de alimentos, lo que posibilitaba suó ó  
contaminaci n.ó

- Se manten a una pechuga de polio en descongelaci n a temperatura ambienteí ó

- Suciedad y presencia de insectos rastreros, especialmente en el piso de la cocina.

- Infraestructura de la cocina no presentaba continuidad con la estructura del hotel, lo 
que generaba un probable foco de insalubridad, por la imposibilidad de acceder a lé  
para limpieza, fumigaci n, desratizaci n.ó ó

Asimismo, el sumario sanitario permiti  comprobar que varios de los alimentos que seó  
constataron en proceso de descomposici n, tales como cortes de vacuno de plateada y queso,ó  
formaban parte del men  servido el d a martes 26 de septiembre de 2017 (plateada sure a yú í ñ  
berenjenas  gratinadas),  a  las  educadoras  participantes  de  la  capacitaci n  que  alojaron  yó  
recibieron sus comidas en el hotel, es decir, el d a inmediatamente anterior a aqu l en que seí é  
presentaron los s ntomas de intoxicaci n alimentaria por tales personas.í ó

Al respecto, cabe acotar que la sentencia dictada en el sumario sanitario en cuesti n,ó  
estableci  que Hotelera Gran Palace reconoci  las graves deficiencias constatadas en su cocina,ó ó  
con motivo de la visita inspectiva, quien se limit  en sus descargos s lo a informar las medidasó ó  
que hab a adoptado para subsanarlas.í

Finalmente,  la sentencia dictada por la SEREMI de Salud RM, conden  a Hoteleraó  
Gran Palace, al pago de una multa de 15 Unidades Tributarias Mensuales, decisi n que no fueó  
impugnada por la demandada.

Asegura  que  el  incumplimiento  contractual  en  que  incurri  Hotelera  Gran  Palaceó  
ocasion  graves perjuicios econ micos a Docentes Al D a Spa. En efecto, dada la imposibilidadó ó í  
de continuar con la jornada de capacitaci n organizada por su parte, en dependencias del hotel,ó  
su representada debi  realizar un esfuerzo log stico y econ mico de gran envergadura, pues fueó í ó  
necesario reunirse con cada participante de la frustrada capacitaci n, para coordinar los aspectosó  
del viaje de retorno a su respectivo lugar de procedencia y proveer, en el intertanto, de un nuevo 
alojamiento, ya que ninguna de las participantes que alojaba en el Hotel Gran Palace pudo 
permanecer ah , dada la emergencia sanitaria que afectaba al establecimiento.í

A mayor abundamiento, la JUNJI, mandante de su representada, manifest  tambi n suó é  
negativa tajante a la estad a de las participantes de la jornada de capacitaci n en el Hotel Graní ó  
Palace, por no garantizar dicho recinto, las condiciones sanitarias b sicas para la permanenciaá  
segura en sus dependencias.

Por  otra  parte,  Docentes  al  D a  SpA.,  debi  asumir  costos  extraordinarios  deí ó  
alimentaci n,  traslados  en  bus,  estacionamiento  y  pasajes  a reos  de  las  participantes  de  laó é  
capacitaci n, y de reprogramaci n de las capacitaciones que no pudieron realizarse en el Hoteló ó  
Gran Palace, por un total de $23.174.498.-, monto que se suma a los $32.000.000.- previamente 
pagados a Hotelera Gran Palace, por un servicio que, en definitiva, no prest  en los t rminosó é  
pactados en el contrato.

En consecuencia, atendido el incumplimiento manifiesto de la contraria, de su obligaci nó  
de proveer un servicio de alimentaci n adecuado, seg n lo pactado por las partes, procede que seó ú  
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declare la resoluci n del contrato de prestaci n de servicios celebrado por Docentes al D a SpA.,ó ó í  
con Hotelera Gran Palace y, a la vez, ordene la restituci n a su representada de la parte deló  
precio  que  hab a  sido  pagada  a  la  demandada,  as  como  el  pago  a  su  parte,  de  unaí í  
indemnizaci n de perjuicios compensatoria y moratoria.ó

En cuanto al derecho, sobre el principio de responsabilidad contractual infringido por la 
demandada, cita los art culos 1545 y 1546 del C digo Civil. Indica que es claro que Hoteleraí ó  
Gran  Palace  no  dio  cumplimiento  a  su  obligaci n  de  prestar  el  servicio  de  alimentaci nó ó  
contratado por su parte, en los t rminos acordados por las partes y conforme al principio deé  
buena fe contractual, lo cual habilita a su representada a hacer uso del derecho que le confiere el 
art culo 1489 del C digo Civil, por ser el referido instrumento un contrato bilateral, norma queí ó  
cita.

Explica que el art culo transcrito, contiene la denominada condici n resolutoria t citaí ó á  
que  va  envuelta  en  todo  contrato  bilateral,  como el  que  es  objeto  de  la  demanda.  Dicha 
condici n, da la posibilidad al contratante diligente en caso de incumplimiento, de solicitar laó  
resoluci n del contrato o el cumplimiento forzado, siempre con indemnizaci n de perjuicios. Enó ó  
la especie, atendido el m rito de lo expuesto en el ac pite relativo a los hechos, su representadaé á  
solicita  la  resoluci n del  contrato de  prestaci n de  servicios  que celebr  con la  demandadaó ó ó  
Hotelera  Gran Palace,  m s  la  restituci n de  la  parte  del  precio que  esta  ltima recibi  deá ó ú ó  
Docentes  al  D a SpA,  por  los  servicios  que  no  ejecut ,  y  una indemnizaci n de  perjuiciosí ó ó  
compensatoria, por los gastos que su representada se vio obligada a solventar, como consecuencia 
directa del incumplimiento en que incurri  la demandada.ó

Respecto de los elementos de la responsabilidad contractual civil, indica que la doctrina 
nacional  ha  se alado  que  para  que  un  hecho  o  una  omisi n  genere  responsabilidad  civilñ ó  
contractual es menester que se cumplan ciertos y determinados requisitos, a saber: i) Infracci nó  
de obligaci n, ii) Imputabilidad de la infracci n al deudor, iii) La infracci n debe causar unó ó ó  
perjuicio al acreedor, iv) El deudor debe estar constituido en mora.

Se ala que como se ver  a continuaci n, todos y cada uno de los requisitos enunciados,ñ á ó  
se cumplen a cabalidad en este caso, lo que obliga a la demandada a responder por los hechos 
objeto de la demanda.

De la infracci n de obligaci n, en el caso de autos, la infracci n en que ha incurrido laó ó ó  
demandada, Hotelera Gran Palace, en relaci n al contrato de prestaci n de servicios celebradoó ó  
con su representada, consiste en no haber cumplido con su obligaci n de proveer un servicio deó  
alimentaci n apto o adecuado a su finalidad inherente, toda vez que ocasion  la intoxicaci nó ó ó  
alimentaria que se ha tratado in extenso en el ac pite relativo a los hechos de esta demanda.á

En efecto, no habi ndose especificado con detalle en el contrato, la alimentaci n queé ó  
deb an recibir las participantes de la capacitaci n que se hospedaron en el hotel, correspond aí ó í  
que  la  demandada  cumpliera  su  obligaci n,  proveyendo  alimentos  de  calidad  a  lo  menosó  
mediana, en conformidad a lo establecido por el art culo 1509 del C digo Civil y, de cualquierí ó  
forma, en ning n caso alimentos que da aran la salud de estas personas.ú ñ

Asevera que la infracci n contractual es imputable a la demandada. En virtud de losó  
hechos y circunstancias descritas, as  como de los documentos acompa ados, resulta irrefutable laí ñ  
existencia de un v nculo contractual entre las partes del juicio, como asimismo, de una obligaci ní ó  
emanada de dicho contrato, infringida por Hotelera Gran Palace.

De ello se desprende, a su vez, que dicha conducta infractora es imputable a culpa del 
demandado, la que es presumida por la ley.  En efecto, la presunci n de culpa deriva de loó  
dispuesto por el inciso tercero del art culo 1547 del C digo Civil, que cita.í ó

En ese  contexto,  habiendo  probado  su parte  la  existencia  de  la  obligaci n  y  de  suó  
infracci n por parte de la demandada en autos, corresponde a esta ltima acreditar la eventualó ú  
diligencia que pudiera haber empleado en el cumplimiento de la misma, que en el caso de autos 
corresponde a una diligencia o cuidado ordinario o mediano, por reportar el contrato materia de 
autos  beneficio  rec proco  para  las  partes,  como  lo  prescribe  el  inciso  primero  del  art culoí í  
precedentemente citado.
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Denota que la infracci n caus  un perjuicio a Docentes al D a SpA. De la sola lectura deó ó í  

los hechos narrados en este libelo, aparece con claridad que la infracci n contractual en que haó  
incurrido la demandada Hotelera Gran Palace, ha generado un perjuicio a Docentes al D a SpA,í  
derivado de la parte del precio pagado por su mandante por un servicio que, en definitiva, no 
fue prestado, como asimismo, por los gastos que se vio obligada a soportar, como consecuencia 
directa de la infracci n contractual en que incurri  la demandada.ó ó

Menciona  que  la  demandada  se  encuentra  en  mora.  Esta  exigencia  se  encuentra 
llenamente cumplida respecto a la demandada en autos, al concurrir a su respecto las siguientes 
condiciones:

(i) Existe un retardo en el cumplimiento de la obligaci n. La demora o retardo en eló  
cumplimiento de su obligaci n es patente en el caso de Hotelera Gran Palace, toda vez que laó  
prestaci n de  los  servicios  contratados y,  particularmente  el  servicio  de  alimentaci n,  estabaó ó  
sujeta a fechas precisas en que se llevar an a cabo las jornadas de capacitaci n organizadas porí ó  
su representada, en dependencias del hotel de la demandada. En la especie, la obligaci n deó  
proveer un servicio de alimentaci n adecuado o de calidad mediana, debi  realizarse durante losó ó  
d as 25 al 28 de septiembre de 2017, ambos inclusive, sin que el deudor cumpliera con ello.í

(ii) El retardo es imputable a culpa del deudor. La tardanza aludida es consecuencia de la 
falta de diligencia o cuidado de la demandada en el cumplimiento de sus obligaciones, lo que 
queda en evidencia de la sola lectura de la demanda y de los t rminos del contrato acordado coné  
la contraria, que hace manifiesta su infracci n.ó

(iii) El deudor fue requerido o interpelado por el acreedor. Atendido el tenor literal de los 
t rminos del contrato de prestaci n de servicios, que requer a la provisi n de un servicio deé ó í ó  
alimentaci n en fechas espec ficas, que en lo que aqu  interesa, se refer a a los d as 25, 26, 27 yó í í í í  
28 de septiembre de 2017, es dable concluir que el requerimiento necesario para constituir en 
mora  a  la  Hotelera  Gran Palace,  fue  formulado  en  el  mismo contrato  en  que  contrajo  la 
obligaci n infringida, modalidad que es reconocida por el art culo 1551 N  1 del C digo Civil,ó í ° ó  
que cita.

En subsidio de lo anterior, en la hip tesis que se estime que dicho requerimiento no seó  
ha producido, sirva la presente acci n judicial como suficiente interpelaci n de la demandada,ó ó  
para constituirla en mora. 

Respecto  de  la  procedencia  de  la  indemnizaci n  de  perjuicios,  en  cuanto  a  laó  
indemnizaci n compensatoria, expone que los perjuicios cuya indemnizaci n compensatoria seó ó  
reclama por  su representada,  se  refieren  al  da o emergente  que  sta  debi  soportar,  comoñ é ó  
consecuencia directa de la infracci n contractual cometida por Hotelera Gran Palace. Cita eló  
art culo 1556 del C digo Civil.í ó

Explica que el da o emergente est  conformado por las siguientes partidas: Perjuiciosñ á  
originados  por  la  suspensi n  del  primer  evento  de  capacitaci n  debido  a  la  intoxicaci nó ó ó  
alimentaria. Estos gastos incluyen:

 a) Pasajes de transporte a reo y terrestre y costos por modificaci n de fecha de losé ó  
mismos: Docentes al D a SpA debi  incurrir en gastos por este concepto, derivados de:í ó

Pasajes a reos de participantes de capacitaci n frustrada: $5.820.760.-, é ó

Traslado de participantes a afectadas desde el Hotel Gran Palace a su nuevo lugar de 
alojamiento: $331.500.-,

Cambios de fechas de vuelo y multas aplicadas a su representada por adelantar las fechas 
de regreso de las participantes de la capacitaci n que result  frustrada, a sus lugares de origen,ó ó  
valor de pasajes de transporte terrestre y reembolsos por costos de traslado adicionales, para las 
mismas participantes y con la misma finalidad, e impresi n de boucher de vuelos: $2.696.800.-,ó

El total de este tem asciende a $8.849.060.-í

Gastos de hotel: producto de la imposibilidad de permanecer en el Hotel Gran Palace, 
las participantes que alojaban en l, debieron ser ubicadas en el hotel Nova Park. El total de esteé  
tem asciende a $3.170.000.-í
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Gastos extraordinarios de personal de Docentes al D a: La suspensi n de la actividad deí ó  

capacitaci n  en  el  Hotel  Gran  Palace,  ocasion  gastos  extraordinarios  de  alimentaci n  yó ó ó  
estacionamiento para el personal de su representada. El total de este tem asciende a $38.400.-í

b)  Perjuicios  originados  por  la  necesidad  de  posponer  los  restantes  eventos  de 
capacitaci n que se realizar an en el Hotel Gran Palace. Estos gastos incluyen: ó í Costos  por 
modificaci n de fecha de pasajes a reos: derivados de la necesidad de reprogramar las fechas deó é  
vuelos correspondientes al segundo evento de capacitaci n (originalmente concertado para losó  
d as 3, 4 y 5 de octubre de 2017), cuyos pasajes ya hab an sido comprados por su í í representada y 
que fue necesario cambiar, atendida su proximidad y la imposibilidad de poder realizar dicho 
evento en el Hotel Gran Palace. Este tem asciende a $3.142.818.-í

Costos de transporte terrestre, materiales y horas hombre adicionales consistentes en el i) 
transporte terrestre de las participantes de la capacitaci n, hacia el lugar en que se realizar a laó í  
misma; ii) materiales de trabajo para capacitaciones que fue necesario volver a comprar; y iii) 
honorarios de personal que hab a sido especialmente contratado por su representada para lasí  
capacitaciones a realizar a la JUNJI, cuyos servicios debieron extenderse durante todo el tiempo 
que tom  la realizaci n de las capacitaciones. Este tem asciende a $6.432.120.-ó ó í

Costos derivados de la repetici n del primer evento de capacitaci n que result  frustrado:ó ó ó  
los que incluyen los costos de traslados de las participantes de la capacitaci n, desde sus lugaresó  
de  origen  hasta  el  aeropuerto  de  embarque  y  entre  el  aeropuerto  de  arribo  y  lugar  de 
alojamiento de las participantes de la capacitaci n, en los trayectos de ida y vuelta. Este temó í  
asciende a $1.542.100.-

 De esta manera, procede el pago a su representada, de un total de $23.174.498.-, por 
concepto de indemnizaci n compensatoria del da o emergente que sufri  como consecuencia deó ñ ó  
la infracci n contractual cometida por la demandada.ó

Sobre los perjuicios moratorios, la demandada los adeuda derivados del cumplimiento 
tard o de su obligaci n de pagar la indemnizaci n compensatoria, desde el momento en que staí ó ó é  
se hizo exigible, a saber, desde que la demandada fue constituida en mora.

Lo anterior, en conformidad a lo dispuesto por el art culo 1559 del C digo Civil, ení ó  
relaci n con lo dispuesto por el art culo 19 de la Ley N  18.010, que establece Normas para lasó í °  
Operaciones de Cr dito y otras Obligaciones de Dinero que indica.é

En la  especie,  los  perjuicios  moratorios  que se adeudan a Docentes  al  D a SpA,  seí  
circunscriben a los intereses corrientes aplicados sobre el capital y sus frutos civiles, y se deben 
desde las fechas en que su representada incurri  en cada uno de los gastos especificados o, enó  
subsidio, desde la fecha de presentaci n de esta demanda y hasta el d a efectivo del pago de laó í  
indemnizaci n compensatoria demandada.ó

Hace presente que este tipo de perjuicios no requieren ser probados, dado que stos seé  
devengan por el s lo hecho del retardo en el cumplimiento de la obligaci n, seg n lo prescribe eló ó ú  
art culo 1559 ya se alado.í ñ

Concluye que como necesaria conclusi n de los antecedentes expuestos en el cuerpo deó  
esta presentaci n, y las normas invocadas en la misma, procede que se declare la resoluci n deló ó  
contrato de prestaci n de servicios suscrito por Docentes al D a SpA y Empresa Hotelera Granó í  
Palace Limitada y condene esta ltima, a la restituci n de la parte del precio pagada por suú ó  
representada; al pago de la indemnizaci n compensatoria por el da o emergente sufrido por estaó ñ  
parte,  y  de  los  perjuicios  moratorios  devengados  y  que  se  sigan  devengando,  con  expresa 
condena en costas.

Por todo ello, solicita tener por interpuesta la demanda, acogerla a tramitaci n y enó  
definitiva, acogerla en todas sus partes, declarando: 

1. La resoluci n del contrato de prestaci n de servicios celebrado por Docentes al D aó ó í  
SpA y Empresa Hotelera Gran Palace Limitada;

2. Que como consecuencia de la resoluci n del contrato, se condena a la demandadaó  
Empresa  Hotelera  Gran  Palace  Limitada,  a  restituir  a  Docentes  al  D a  SpA,  la  suma  deí  
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$32.000.000.-, la que fue pagada por sta ltima a la primera, a t tulo de parte del precio por losé ú í  
servicios  originalmente  contratados;  o  la  suma que  se  determine  conforme al  m rito  de  losé  
antecedentes que obren en el proceso;

3. Que se condena a la demandada Empresa Hotelera Gran Palace Limitada, a pagar a 
Docentes al D a SpA, la suma de $23.174.498.-, a t tulo de indemnizaci n compensatoria por elí í ó  
da o emergente,  sufrido por esta ltima, a consecuencia de la infracci n contractual en queñ ú ó  
incurri  la demandada; o la suma que se determine conforme al m rito de los antecedentes queó é  
obren en el proceso;

4. Que se condena a la demandada Empresa Hotelera Gran Palace Limitada, a pagar, a 
t tulo de perjuicios moratorios, los intereses corrientes sobre la cantidad indicada en el n mero 2.í ú  
precedente,  desde  las  fechas  en  que  su  representada  incurri  en  cada  uno  de  los  gastosó  
especificados o, en subsidio,  desde la fecha de presentaci n de esta demanda y hasta el  d aó í  
efectivo del pago de la indemnizaci n compensatoria; o la suma que se estime pertinente, desdeó  
la fecha que se crea procedente; y

5. El pago de las costas del juicio.

CUARTO: Que con fecha 31 de julio del 2018 comparece la demandada, quien viene 
en contestar la demanda, solicitando su rechazo en todas sus partes, con costas.

Inicia su contestaci n se alando, en cuanto a la demandante y su vinculaci n con laó ñ ó  
JUNJI, que su parte no pone en duda la actividad o giro de la sociedad demandante, pero no 
tiene conocimiento sobre sus prop sitos o pol ticas internas. En lo que respecta a la adjudicaci nó í ó  
del proyecto a que se alude en la demanda, que habr a sido licitado por la Junta Nacional deí  
Jardines  Infantiles,  su parte s lo posee los antecedentes  que le  indic  la demandante,  quienó ó  
afirm  que cotiz  los servicios de Empresa Hotelera Gran Palace Ltda., para la realizaci n de unó ó ó  
evento de capacitaci n de directoras de jardines, denominado Tu Clase .ó “ ”

En suma, los pormenores de dicha licitaci n, sus bases, propuesta y adjudicaci n, losó ó  
valores involucrados y obligaciones asumidas por la sociedad demandante para con la instituci nó  
licitante, son desconocidas por su parte.

Sobre  el  contrato  de  prestaci n  de  servicios  celebrado,  la  acci n  interpuesta,  deó ó  
resoluci n de contrato e indemnizaci n de perjuicios,  se pretende fundar en un contrato deó ó  
prestaci n de servicios que Docentes Al D a SpA celebr  con Empresa Hotelera Gran Palaceó í ó  
Ltda., para cuyos efectos cabe considerar el correo electr nico a que alude la contraria, de 17 deó  
agosto de 2017, donde se acordaron los servicios, su precio y forma de pago.

Se  trat  de  cuatro  eventos  de  capacitaci n  de  varias  jornadas  y  cada  uno  de  ellosó ó  
requer a  para  su realizaci n  de  un  sal n,  implementaci n  de  tel n,  notebook,  data  show yí ó ó ó ó  
amplificaci n, servicio de alojamiento y cena para algunos de los participantes y servicios deó  
almuerzo y coffee break para todos los participantes.

El precio acordado fue de $93.382.092.-,  pagaderos  en tres  cuotas  de $32.000.000.-, 
$32.000.000.- y $29.382.092.-, los d as 31 de agosto, 09 y 19 de octubre, respectivamente.í

Docentes Al D a SpA emiti  la Orden de Compra N 011 -2017 de fecha 17 de agostoí ó °  
de 2017 por la primera cuota de $32.000.000.-, que fue pagada el 22 de agosto de 2017, y  
Empresa Hotelera Gran Palace Ltda., emiti  la correspondiente factura N  11118 por dichoó °  
valor.

Respecto de la supuesta infracci n al contrato de prestaci n de servicios, Docentes Aló ó  
D a SpA., imputa el supuesto incumplimiento de dicho contrato en lo referente al servicio deí  
alimentaci n, imputaci n tratada en el ac pite I.4 del escrito de demanda.ó ó á

El primero de los eventos se llevar a a cabo los d as 26, 27 y 28 de septiembre de 2017.í í  
Los participantes para quienes se contrat  el servicio de alojamiento arribaron en la noche del 25ó  
de  septiembre  de  2017  y  cenaron  sin  inconvenientes.  La  primera  jornada  del  evento  de 
capacitaci n se desarroll  sin problemas durante el d a 26 de septiembre de 2017, brind ndose eló ó í á  
respectivo servicio de alimentaci n a todos los participantes.ó
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En el escrito de demanda se afirma que el mi rcoles 27 de septiembre, al iniciarse la“ é  

segunda jornada de esta primera capacitaci n, algunas de las participantes que hab an alojado yó í  
cenado en el hotel la noche anterior, se quejaron, se alando que presentaban fuertes problemasñ  
g stricos." á Agrega la contraria que Con el correr de la ma ana, el n mero de personas que se“ ñ ú  
hab an hospedado y cenado la noche anterior en el hotel que presentaba s ntomas y malestaresí í  
g stricos, se increment , lo que impidi  realizar con normalidad las actividades programadasá ó ó  
para ese d a."í

Sostiene la demandante que un catastro habr a arrojado un total de í 40 personas que“  
manifestaron tener malestares y alg n grado de intoxicaci n alimentariaú ó ” y que Un total de 24“  
personas afectadas fueron atendidas durante ese d a por la ACHS.í ”

Cabe se alar que ante la situaci n que se present , Empresa Hotelera Gran Palace Ltda.,ñ ó ó  
llam  a un m dico que atendi  a algunas de las participantes. Luego, fue la demandante quienó é ó  
deriv  a algunas de ellas a la Asociaci n Chilena de Seguridad, desconociendo esta parte lasó ó  
atenciones brindadas y los diagn sticos emanados de dicha mutualidad.ó

Es efectivo que la sociedad demandante resolvi  suspender la actividad alrededor de lasó  
14:00 horas del 27 de septiembre de 2017.

Sobre las supuestas causas de la intoxicaci n alimentaria y la sanci n.ó ó

Es efectivo que funcionarios de la Secretar a Regional ministerial de Salud de la Regi ní ó  
Metropolitana se constituyeron en dependencias del hotel el 27 de septiembre de 2017, alrededor 
de las 14:00 horas.

El funcionario que levant  y firm  el acta se al  concurrir por un correo interno queó ó ñ ó  
habr a alertado sobre un supuesto brote de ETA que afectar a a 50 personas, que corresponde aí í  
una enfermedad transmitida por los alimentos.

Sin embargo, el sumario sanitario N  3774/2017-CSA no concluy  que se estuviese ante° ó  
la supuesta ETA.

No es efectivo tampoco, como se afirma en la demanda, que la sentencia con que se 
puso  t rmino  al  sumario  haya  establecido  é hechos  y  pr cticas  infractoras  al  Reglamento“ á  
Sanitario de los Alimentos, las que ocasionaron la intoxicaci n sufrida por las participantes de laó  
capacitaci n."ó

Sobre los alimentos vencidos y con caracter sticas organol pticas alteradas, es importanteí é  
hacer presente dos cosas. Por una parte, la cocina del hotel maneja un manual de vida tilú  
interno y el personal rotula los alimentos asign ndole menos d as de los usuales para asegurar suá í  
integridad, sin embargo, por una inadvertencia quedaron las etiquetas pegadas en un envase de 
condimentos, generando un error de apreciaci n del funcionario fiscalizador. Por otro lado, no seó  
constat  que hubiese alg n alimento en proceso de descomposici n o que afectara la salud.ó ú ó

En lo  que  respecta  a  la  supuesta  inexistencia  de  flujo  l gico  en  la  elaboraci n  deó ó  
alimentos, cabe se alar que el flujo era y es adecuado en cuanto a higiene y fluidez.ñ

La cocina cuenta  con reas  separadas  y  aisladas  entre  s ,  conectadas  por  un pasilloá í  
principal  de  circulaci n.  Existe  un  rea  preliminar,  antes  de  dicho  pasillo  y  aislada  de  losó á  
diferentes  cuartos  de  elaboraci n,  destinada  al  retiro  de  suciedad  de  las  materias  primasó  
recibidas,  previo  a  su  almacenaje  en  c maras  o  repisa,  seg n  el  tipo  de  alimento.  Ená ú  
consecuencia,  las  materias  primas e insumos  ingresan limpios  y sanitizados a los  cuartos  de 
elaboraci n.ó

En el cuarto fr o se dispone de un lava-utensilios exclusivo para los utensilios que en l seí é  
utilizan, previniendo la eventual contaminaci n cruzada de los alimentos que se elaboran en suó  
interior.

La pechuga de pollo que se menciona estaba dispuesta para su preparaci n inmediata,ó  
para servir el almuerzo antes de recibir la orden de paralizar la producci n de alimentos, deó  
modo que hab a quedado a temperatura ambiente s lo durante la fiscalizaci n, que se llev  aí ó ó ó  
cabo precisamente durante el almuerzo, la hora de mayor movimiento en la cocina.
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Por ltimo, sobre el probable foco de insalubridad, cabe indicar que se elimin  el uso deú ó  

tal sector y se bloque , y luego se efectu  una fumigaci n adicional.ó ó ó

En lo que respecta a la calificaci n de los descargos que hizo su representada, se trata deó  
la apreciaci n particular de la contraria.ó

Empresa  Hotelera  Gran  Palace  Ltda.,  no  se  limit  a  reconocer  ni  subsanar  lasó  
indicaciones del fiscalizador, si no que expuso sus argumentos en cada caso, sin perjuicio que la 
finalidad ltima era obtener el levantamiento de la prohibici n de funcionamiento a la brevedad,ú ó  
para acotar los perjuicios que tal medida claramente provocar a al hotel. A modo de ejemplo,í  
sobre la supuesta inexistencia de flujo l gico, se explic  que el flujo era adecuado y se acompaó ó ñó 
un croquis del rea, no habi ndose realizado ninguna modificaci n.á é ó

En otro caso el fiscalizador indic  que habr a faltado pintura en el cielo de un rea, peroó í á  
a los descargos se adjunt  una fotograf a argumentando que no era efectivo y tampoco se realizó í ó 
ning n cambio. Por ltimo, se hizo presente en los descargos y se reitera en esta oportunidad,ú ú  
que la fiscalizaci n se efectu  a la hora de mayor flujo y movimiento en la cocina.ó ó

Sobre  el  supuesto  incumplimiento  contractual  la  contraria  afirma  que  algunas 
participantes del evento de capacitaci n sufrieron malestares o alg n grado de intoxicaci n y queó ú ó  
la causa de ello ser a imputable a Empresa Hotelera Gran Palace Ltda. Para ello se funda en elí  
sumario sanitario ya referido, pero seg n se dijo, el fiscalizador concurri  porque mediante unú ó  
correo interno le indicaron que habr a un brote de ETA que no pudo constatar.í

Luego  la  contraparte  se  refiere  a  los  requisitos  de  la  responsabilidad  contractual  y 
respecto de la infracci n de obligaci n,  contenida en la letra  i),  afirma que su representadaó ó  
supuestamente no habr a cumplido con la obligaci n de proveer un servicio de alimentaci n aptoí ó ó  
o adecuado a su finalidad inherente. Sin embargo, no se indica por qu  no se habr a cumplidoé í  
con proveer el servicio de alimentaci n apto y adecuado, dado que no se explica la supuestaó  
causa de los malestares o alg n grado de intoxicaci n.ú ó

Destaca que, de todas las participantes en la capacitaci n organizada por la demandante,ó  
nicamente algunas de aquellas que alojaron en el hotel habr an resultado afectadas.ú í

Ahora bien, de todas las participantes en el evento que alojaron en el hotel y cenaron la 
noche del 26 de septiembre de 2017, s lo algunas habr an sido afectadas. Sin embargo, la nocheó í  
del 26 de septiembre de 2017 cen  en el hotel a lo menos otros 76 hu spedes, 60 participantes aó é  
otros  eventos  y  80  colaboradores  de  Empresa  Hotelera  Gran  Palace  Ltda.  y  por  alguna 
coincidencia las nicas que afirman haber sufrido alg n malestar a la ma ana o d a siguiente,ú ú ñ í  
fueron participantes de la capacitaci n organizada por Docentes Al D a SpA.ó í

Empresa Hotelera Gran Palace Ltda., no incumpli  el contrato celebrado con Docentesó  
Al D a SpA en lo que respecta a la prestaci n del servicio de alimentaci n, en particular, la cenaí ó ó  
del 26 de septiembre de 2017, puesto que tal servicio de cena fue brindado de manera adecuada 
a las participantes al evento organizado por la demandante, al igual que a otros hu spedes yé  
participantes en otros eventos, quienes no manifestaron ning n malestar.ú

Los referidos hu spedes y participantes en eventos que consumieron los mismos alimentosé  
que aquellas personas que se sintieron afectadas por malestares,  confiaron en la seriedad de 
Empresa Hotelera Gran Palace Ltda., y consumieron los productos e hicieron uso de los servicios 
contratados de manera satisfactoria.

Esa misma seriedad y trayectoria ha permitido a su representada prestar sus servicios 
durante d cadas incluyendo, entre otros, el alojamiento y alimentaci n de pacientes que viajané ó  
desde provincia para someterse a tratamientos m dicos. Ello denota la preocupaci n en materiaé ó  
de higiene en lo que respeta a la alimentaci n que otorga el hotel. ó

En suma,  la  causa de  los  malestares  a  que  alude  la  contraria  no son imputables  a 
Empresa  Hotelera  Gran Palace  Ltda.,  y  no  se  configura  el  pretendido  incumplimiento  que 
imputa la sociedad demandante, no debiendo su representada hacer devoluci n del monto que seó  
exige ni responder de los perjuicios reclamados.

P
S

P
Q

P
JX

M
H

X



RIT« »
 

Foja: 1
En  cuanto  al  derecho  y  sobre  la  responsabilidad  contractual,  hace  hincapi  en  elé  

principio de la buena fe contenido en el art culo 1546 del C digo Civil, ya que efectivamente losí ó  
contratos no s lo obligan a lo que en ellos se expresa. En este caso la buena fe de las partes y deó  
las participantes en el evento, deben ser tomadas en consideraci n para la resoluci n del pleito.ó ó

Seg n se ha dicho, Empresa Hotelera Gran Palace Ltda., cumpli  con la prestaci n delú ó ó  
servicio  de  alimentaci n  contratado por  Docentes  Al  D a SpA,  de  modo que  la  acci n  deó í ó  
resoluci n de contrato debe ser desestimada, as  como la exigencia de devoluci n de parte deló í ó  
precio e indemnizaci n de perjuicios.ó

Sobre  los  elementos  de  la  responsabilidad  contractual,  la  contraria  se  refiere  a  los 
requisitos  de  la  responsabilidad  civil  contractual  y  respecto  de  la  infracci n  de  obligaci n,ó ó  
contenida en la letra i), afirma que su representada no habr a cumplido con la obligaci n deí ó  
proveer  un  servicio  de  alimentaci n apto  o  adecuado a  su finalidad  inherente.  Agrega  queó  
correspond a a Empresa Hotelera Gran Palace Ltda., proveer alimentos de calidad a lo menosí “  
mediana  y en ning n caso alimentos que da aran la salud de estas personas .” “ ú ñ ”

Reitera  que  no  consta  la  causa  de  los  malestares  que  algunas  de  las  participantes 
manifestaron  sufrir  y  no  consta,  por  consiguiente,  que  ello  est  relacionado  con  la  cenaé  
proporcionada por el hotel y que de ese modo sea imputable a su representada.

La existencia del contrato no es discutida. En cambio, la supuesta infracci n no ha sidoó  
probada, como afirma la demandante.

Su representada cumpli  con la prestaci n de los servicios encomendados, en particular,ó ó  
lo referente a la alimentaci n y cena de las participantes.ó

De ah  que  no  se  configure  incumplimiento  y  no  corresponda  que  su  representadaí  
responda  por  las  eventuales  consecuencias  del  hecho  que  algunas  participantes  hayan 
manifestado adolecer de malestares, pues la causa de ello no le es imputable.

Sobre la indemnizaci n reclamada, los apoderados de la demandante exigen el pago deó  
un total ascendente a $23.174.498.- a t tulo de indemnizaci n compensatoria, por concepto deí ó  
supuestos perjuicios derivados de la suspensi n del evento y de la posposici n de otros eventos.ó ó

Adem s,  se  reclaman  perjuicios  moratorios  por  concepto  de  intereses  corrientesá “  
aplicados al capital y sus frutos civiles".

Sobre este punto reitera lo expuesto en ac pites anteriores, en el sentido que Empresaá  
Hotelera Gran Palace Ltda., no incumpli  el contrato celebrado con la demandante, pues prestó ó 
el  servicio  de  alimentaci n  de  manera  adecuada.  Adem s,  la  causa  de  los  malestares  queó á  
manifestaron  sufrir  algunas  participantes  del  evento  organizado  por  la  demandante,  no  es 
imputable a su representada.

En consecuencia, al no configurarse incumplimiento, no corresponde acceder a la acci nó  
de resoluci n de contrato y devoluci n de parte del precio. A su vez, no corresponde conforme aó ó  
derecho acceder a la indemnizaci n reclamada ya que Empresa Hotelera Gran Palace Ltda., noó  
debe responder por las eventuales consecuencias de un incidente que no le imputable.

Por todo ello, solicita que la acci n de resoluci n de contrato sea desestimada y no seó ó  
acceda a la restituci n de parte del precio, y que la acci n indemnizatoria sea rechazada y no seó ó  
acceda a pago de los montos e intereses indicados en la demanda.

QUINTO:  Que con fecha 10 de agosto del 2018 comparece la demandante,  quien 
viene en evacuar el tr mite de la r plica.á é

Primero,  reitera  los  argumentos  se alados  en  el  libelo.  Luego,  hace  las  siguientesñ  
apreciaciones.

El Hotel se refiere al sumario sanitario N 3774/2017 - CSA, iniciado en su contra por°  
parte de la Secretar a Regional ministerial de Salud de la Regi n Metropolitana, en adelanteí ó  
"SEREMI de Salud RM", en el cual quedaron acreditados los hechos y pr cticas en que incurriá ó 
el Hotel y que son constitutivas de infracci n al Reglamento Sanitario de los Alimentos, las queó  
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ocasionaron la intoxicaci n sufrida por las participantes de la capacitaci n organizada por suó ó  
representada.

Afirma que todo ello es inefectivo. 

En efecto el demandado intenta que el Tribunal y esta parte acepten que, no obstante lo 
que  se  tuvo  por  acreditado  en  el  Sumario  Sanitario  seguido  en  su  contra,  los  alimentos 
encontrados en su cocina por el funcionario de la SEREMI de Salud RM, el 27 de septiembre 
de 2017, no estaban vencidos ni en proceso de descomposici n, sino que esto ser a un "error deó í  
apreciaci n" del aludido funcionario. Es m s, el demandado se atrevi  a afirmar que "no seó á ó  
constat  que hubiese alg n alimento en proceso de descomposici n o que afectara la salud".ó ú ó

Lo anterior no es efectivo, y carece de razonabilidad. Tanto es as  que, precisamente, laí  
autoridad t cnica respectiva junto con constatar las m ltiples  infracciones en que incurri  elé ú ó  
Hotel en materia sanitaria, orden  la prohibici n de funcionamiento de su cocina por "significaró ó  
un riesgo para la salud de las personas".

Hace presente que la medida de prohibici n de funcionamiento de la cocina del Hoteló  
adoptada por el funcionario fiscalizador no es balad . De hecho, es una medida excepcional que,í  
en conformidad a lo dispuesto en art culo 178 del C digo Sanitario se puede ordenar s lo "ení ó ó  
casos justificados". Agrega la referida disposici n legal que esta medida "(...) podr  ser impuestasó á  
por el ministro de fe, con el solo m rito del acta levantada, cuando exista un riesgo inminenteé  
para la salud (...)".

Agrega que de acuerdo a lo establecido en el art culo 166 del C digo Sanitario bastaí ó  
para dar por establecido la existencia de una infracci n a las leyes y reglamentos sanitarios, eló  
acta que levante el funcionario del Servicio al comprobarla. De manera que correspond a alí  
Hotel desacreditar las infracciones que se le imputaron cuesti n que por cierto no ocurri , raz nó ó ó  
por  la  que el  SEREMI de Salud RM, en  la  sentencia  que resolvi  el  sumario,  ratific  lasó ó  
medidas adoptadas por el funcionario fiscalizador -decomiso y desnaturalizaci n de los alimentosó  
que no estaban conformes a la normativa sanitaria vigente y la prohibici n de funcionamiento deó  
la cocina- y conden  al Hotel al pago de una multa.ó

Adicionalmente, hace presente que, en los descargos que el Hotel present  en el marcoó  
del sumario sanitario seguido en su contra, no neg  ninguna de las infracciones comprobadas poró  
el funcionario fiscalizador, sino que, simplemente, se limit  a se alar las medidas adoptadas paraó ñ  
subsanar las infracciones cometidas. Tanto es as , que notificada la resoluci n que puso t rminoí ó é  
al sumario sanitario, el Hotel no interpuso recurso alguno en su contra.

 Es efectivo que, en esta misma sentencia, el SEREMI de Salud RM orden  alzar laó  
referida  orden  de  prohibici n  de  funcionamiento,  pero  esto  fue  nica  y  exclusivamenteó ú  
considerando las medidas que,  "ex post",  fueron adoptadas por el demandado,  cuesti n queó  
acredita que a la fecha en que se desarroll  la capacitaci n organizada por su representada, laó ó  
cocina del Hotel no estaba en condiciones de funcionar ya que constitu a un riesgo para la saludí  
de los participantes de dicha actividad.

Por otro lado, el demandado afirm  que su parte no explic  en su l belo la supuestaó ó í  
causa  de  los  malestares  o  intoxicaci n  alimentaria  sufrida  por  los  participantes  de  lasó  
capacitaciones que dieron origen al contrato suscrito entre las partes lo cual, evidentemente, no 
es efectivo. M s bien lo contrario, la referida causa fue expresamente se alada no s lo por estaá ñ ó  
parte,  sino  que  tambi n  por  la  SEREMI  DE  Salud  RM,  quien  constat  las  diversasé ó  
irregularidades que daban explicaci n a la intoxicaci n antes relatada.ó ó

A mayor abundamiento, su parte se al  expresamente en su demanda que, en el aludidoñ ó  
sumario sanitario, se constat  los hechos y pr cticas infractoras del Reglamento Sanitario de losó á  
Alimentos  en  que  incurri  el  Hotel,  las  que  ocasionaron  la  intoxicaci n  sufrida  por  lasó ó  
participantes de la capacitaci n organizada por su representada.ó

En suma,  es  evidente  que  la  causa  de  los  malestares  o  intoxicaci n  sufrida  por  losó  
participantes  de  las  capacitaciones  organizadas  por  su  parte  fue  el  inadecuado  servicio  de 
alimentaci n prestado por el demandado cuesti n que, adem s, fue comprobada por la SREMIó ó á  
de Salud RM en el sumario sanitario que termin  con la sentencia que conden  al Hotel.ó ó
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Por ltimo, al Hotel le parece relevante hacer presente que "de todas las participantes enú  

la capacitaci n organizada por la demandante, nicamente algunas de aquellas que alojaron enó ú  
el hotel habr an resultado afectadas".í

Pues bien, a su parte le parece pertinente y razonable -al contrario de lo expresado por 
el  demandado-  que la  circunstancia  de  que s lo  algunos  de  los  participantes  de  la  referidaó  
capacitaci n,  hayan  experimentado  malestares  o  intoxicaci n  alimentaria  es  perfectamenteó ó  
posible,  simplemente porque es com n que los platos de comida se preparan con productosú  
contenidos en diversos lotes por lo que no es extra o que alguno de ellos puedan estar en buenñ  
estado y otros vencidos, descompuesto o en proceso de descomposici n.ó

SEXTO: Que con fecha 23 de agosto del 2018, comparece la demandada, quien viene 
en evacuar el tr mite de la d plica.á ú

Primero, reproduce los argumentos de la contestaci n,ó

Luego, al replicar, la contraria s lo se refiri  al sumario sanitario en que pretende fundaró ó  
su acci n, de modo que formulo las siguientes indicaciones sobre el particular. Como indic ,ó ó  
funcionarios  de  la  Secretar a  Regional  Ministerial  de  Salud  de  la  Regi n  Metropolitana  seí ó  
constituyeron en dependencias del hotel el 27 de septiembre de 2017, alrededor de las 14:00 
horas, esto es, precisamente en circunstancias que la cocina del hotel se encontraba en plena 
actividad por el servicio de almuerzo.

Su representada no se limit  a reconocer ni subsanar las indicaciones del fiscalizador, sió  
no que expuso sus argumentos para cada observaci n. Es m s, hubo indicaciones del fiscalizadoró á  
respecto  de  las  cuales  no  se  llev  a  cabo  ninguna  modificaci n  o  acci n  y  la  medida  deó ó ó  
prohibici n de funcionamiento fue levantada.ó

Como se al , el fiscalizador que levant  y firm  el acta se al  concurrir por un correoñ ó ó ó ñ ó  
interno que habr a alertado sobre un supuesto brote de ETA que afectar a a 50 personas, queí í  
corresponde  a  una  enfermedad  transmitida  por  los  alimentos,  lo  que  el  sumario  no  pudo 
constatar.

Por ltimo, lo que a su parte le parece relevante mencionar no es que, de todas lasú  
participantes en el evento que alojaron en el hotel y cenaron la noche del 26 de septiembre de 
2017, s lo algunas hayan sufrido malestares. ó Lo relevante es que la noche del 26 de septiembre 
de 2017 cenaron en el hotel -adem s de las participantes en el evento en cuesti n- a lo menosá ó  
otros 76 hu spedes, 60 participantes a otros eventos sin vinculaci n con la demandante y 80é ó  
colaboradores del hotel, ninguno de los cuales present  alg n malestar o inconveniente.ó ú

Reitera que su representada cumpli  el contrato celebrado con Docentes Al D a SpA enó í  
lo que respecta al servicio de alimentaci n, en particular, la cena del 26 de septiembre de 2017,ó  
puesto que tal servicio de cena fue brindado de manera adecuada a las participantes del evento 
organizado por la demandante, al igual que a otros hu spedes y participantes en otros eventos,é  
quienes no manifestaron ning n malestar.ú

En definitiva, la causa de los malestares a que alude la contraria no es imputable a 
Empresa  Hotelera  Gran  Palace  Ltda.,  y  no  se  configura  el  pretendido  incumplimiento 
contractual imputado por la demandante.

S PTIMO:  É Que con fecha 16 de octubre del 2018, se efectu  el respectivo llamado aó  
conciliaci n, la que no se produjo.ó

OCTAVO: Que la parte demandante, con el fin de acreditar sus aseveraciones, rindió 
la siguiente prueba documental, no objetada en autos en la forma que dispone la ley:

Con fecha 15 de mayo del 2018: 

1.  Correos  electr nicos  intercambiados  entre  Docentes  al  D a SpA y Hotelera  Granó í  
Palace Limitada, entre los d as 09 y 17 de agosto de 2017.í

2. Presupuesto final enviado por Hotelera Gran Palace Limitada a Docentes al D a SpA,í  
de 17 de agosto de 2017.
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3. Orden de compra N  011/2017 emitida por Docentes al D a SpA, a nombre de° í  

Hotelera Gran Palace Limitada, con fecha 17 de agosto de 2017. 

4. Factura electr nica N  11118, emitida con fecha 23 de agosto de 2017 por Empresaó °  
Hotelera Gran Palace, a nombre de Docentes al D a SpA. í

5. Comprobante del pago de fecha 22 de agosto de 2017, realizado por Docentes al d aí  
SpA a Hotelera Gran Palace Limitada, por un total de $32.000.000.-

Con fecha 11 de mayo del 2019:

6.- Factura electr nica N  000002234, emitida por la aerol nea Jetsmart SpA, con fechaó ° í  
30 de agosto de 2017 por la suma de $3.601.404.

7.- Factura electr nica N  000002235, emitida por la aerol nea Jetsmart SpA, con fechaó ° í  
30 de agosto de 2017 por la suma de $144.500.

8.- Factura electr nica N  000002236, emitida por la aerol nea Jetsmart SpA, con fechaó ° í  
30 de agosto de 2017 por la suma de $384.060.

9.- Factura electr nica N  000002237, emitida por la aerol nea Jetsmart SpA, con fechaó ° í  
30 de agosto de 2017 por la suma de $764.556.

10.- Factura electr nica N  532698, emitida por la aerol nea SKY AIRLINE S.A., conó ° í  
fecha 28 de septiembre de 2017 por la suma de $952.536.

11.- Factura electr nica N  532702, emitida por la aerol nea SKY AIRLINE S.A., conó ° í  
fecha 28 de septiembre de 2017 por la suma de $887.720.

 12.- Factura electr nica N  373, emitida por Sociedad de Transportes Basulto Z igaó ° úñ  
Limitada, con fecha 23 de noviembre de 2017, por la suma de $994.500.

13.-  Copia  del  comprobante  de  compra  de  pasaje  de  transporte  de  fecha  27  de 
septiembre de 2017, en empresa de Buses Andimar con origen en la comuna de Santiago y 
destino en la comuna de Vallenar, por la suma de $20.000.

14.-  Copia  del  comprobante  de  compra  de  pasaje  de  transporte  de  fecha  27  de 
septiembre de 2017, en empresa de Buses Andimar con origen en la comuna de Santiago y 
destino en la comuna de La Serena, por la suma de $8.000.

15.-  Copia  del  comprobante  de  compra  de  pasaje  de  transporte  de  fecha  28  de 
septiembre de 2017, en empresa de Buses  Turbus con origen en la  comuna de Santiago y  
destino en la comuna de Vallenar, por la suma de $19.600.

16.-  Copia  del  comprobante  de  compra  de  pasaje  de  transporte  de  fecha  28  de 
septiembre de 2017, en empresa de Buses  Turbus con origen en la  comuna de Santiago y  
destino en la comuna de La Serena, por la suma de $6.000.

17.- Boleta electr nica N  100006, emitida por la aerol nea SKY AIRLINE S.A., conó ° í  
fecha 25 de septiembre de 2017 por la suma de $15.000.

18.- Boleta electr nica N  100002, emitida por la aerol nea SKY AIRLINE S.A., conó ° í  
fecha 25 de septiembre de 2017 por la suma de $15.000.

19.- Boleta electr nica N  101819, emitida por la aerol nea SKY AIRLINE S.A., conó ° í  
fecha 29 de septiembre de 2017 por la suma de $15.000.

20.- Boleta electr nica N 101820, emitida por la aerol nea SKY AIRLINE S.A., conó ° í  
fecha 29 de septiembre de 2017 por la suma de $15.000.

21.- Listado de reembolsos, varias fechas.

22.- Factura electr nica N 277, emitida a Docentes al D a SpA por Hotelera Novaparkó ° í  
SpA, con fecha 4 de octubre de 2017 por la suma de $3.170.000.

24. Copia de boleta de estacionamiento N  0000030670, emitida por Inversiones Isla°  
Kent SpA, con fecha 27 de septiembre de 2017, por la suma de $6.700.
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25.- Copia de boleta de  estacionamiento  N 0000067553,  emitida  por  Concesiones°  

Santiago Sociedad Participante  S.A.,  con fecha 27 de septiembre de  2017,  por la  suma de 
$10.600.

26.- Copia impresa de boleta electr nica N 0000004256, emitida por Hotelera Novaparkó °  
SpA, con fecha 27 de septiembre de 2017, por la suma de $21.100, con citaci n. ó

27.- Factura electr nica N 538637, emitida por la aerol nea SKY AIRLINE S.A., conó ° í  
fecha 30 de octubre de 2017, por la suma de $799.000.

28.- Factura electr nica N 538638, emitida por la aerol nea SKY AIRLINE S.A., conó ° í  
fecha 30 de octubre de 2017, por la suma de $677.240.

29.- Factura electr nica N 538639, emitida por la aerol nea SKY AIRLINE S.A., conó ° í  
fecha 30 de octubre de 2017, por la suma de $544.578.

30.- Factura electr nica N 538640, emitida por la aerol nea SKY AIRLINE S.A., conó ° í  
fecha 30 de octubre de 2017, por la suma de $702.000.

31.- Factura electr nica N 538641, emitida por la aerol nea SKY AIRLINE S.A., conó ° í  
fecha 30 de octubre de 2017, por la suma de $420.000.

32.- Factura electr nica N 140, emitida por don Manuel Eduardo San Martin Puebla, deó °  
fecha 23 de octubre de 2017, por la suma de $1.400.000.

33.- Factura electr nica N 1133, emitida por la Sociedad Pe aloza y Miranda Limitada,ó ° ñ  
de fecha 16 de octubre de 2017, por la suma de $555.968.

34.- Boleta de honorarios electr nica N 4, emitida por do a Sara Ruth Ver n Moena,ó ° ñ ó  
de fecha 17 de noviembre de 2017, por la suma de $600.000.

35.- Boleta de honorarios electr nica N 137, emitida por don Sim n Alexander Palmaó ° ó  
Y ez, de fecha 30 de noviembre de 2017, por la suma de $600.000.áñ

36.- Factura electr nica N 376, emitida por la Sociedad De Transportes Basulto Z igaó ° úñ  
Limitada, de fecha 23 de noviembre de 2017, por la suma de $859.500.

37.- Factura electr nica N 7, emitida por V ctor Geovanni Tapia Sanhueza, de fecha 16ó ° í  
de noviembre de 2017, por la suma de $120.000.

38.- Factura electr nica N 69, emitida por Humberto Enrique Rom n Gatica Transferó ° á  
E.I.R.L., de fecha 11 de noviembre de 2017, por la suma de $50.000.

39.- Factura electr nica N 84, emitida por Mariela Elizabeth Beecher Del Portillo, deó °  
fecha 15 de noviembre de 2017, por la suma de $156.000.

40.- Factura electr nica N 124, emitida por Transportes Tur sticos Pampa S.A., de fechaó ° í  
16 de noviembre de 2017, por la suma de $40.000.

41.-  Copia  impresa  de  factura  electr nica  N 513,  emitida  por  ngel  Enrique  Vegaó ° Á  
Collao, de fecha 15 de noviembre de 2017, por la suma de $125.600.

42.- Copia impresa de factura electr nica N 611, emitida por Transporte Amigo SpA, deó °  
fecha 15 de noviembre de 2017, por la suma de $22.000.

43.- Copia impresa de factura electr nica N 1585, emitida por Rosa Elvira Sep lvedaó ° ú  
Carrasco, de fecha 16 de noviembre de 2017, por la suma de $100.000.

44.- Copia impresa de factura electr nica N 2344, emitida por Sociedad Radiotaxi yó °  
Transportes Ejecutivo Sol del Valle Limitada, de fecha 16 de noviembre de 2017, por la suma 
de $114.000.

45.- Documento que contiene un certificado y un detalle anexo de gastos en que incurrió 
Docentes  al  D a SpA,  con motivo de la  intoxicaci n ocurrida en el  Hotel  Gran Palace ení ó  
septiembre del a o 2017ñ

46.- Informe t cnico emitido por la Asociaci n Chilena de Seguridad (ACHS), acerca deé ó  
la intoxicaci n alimentaria sufrida por los participantes de la capacitaci n frustradaó ó
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47.- Documento que da cuenta del sumario sanitario Rol N  3774-17.°

Asimismo,  con  fecha  10  de  mayo  del  2019,  previamente  juramentada  y  legalmente 
examinada, compareci  por la demandante, la testigo do a DELY YODALY N EZ MOENA,ó ñ ÚÑ  
quien declar  al tenor de los puntos de prueba, declaraciones que se encuentran a folio 40 y 41ó  
de autos.

Por otra parte, con fecha 19 de julio del 2019 se concret  la exhibici n de documentosó ó  
solicitada por la demandante respecto de la tercero ACHS, oportunidad en que se exhibieron los 
siguientes documentos:

48.- Documento titulado Informe t cnico  Investigaci n de Accidente , folio N  10771,“ é – ó ” °  
emanada de la ACHS.

49.- Documento titulado Lista de verificaci n  Buenas pr cticas de manufactura en“ ó – á  
instalaciones de alimentos , emanada de la ACHS, de fecha 04 de octubre del 2017.”

Finalmente,  con  fecha  01 de agosto  del  2019 se  realiz  la  audiencia  de  percepci nó ó  
documental de la parte demandante, instancia en que se percibieron los siguientes documentos 
electr nicosó

50.- Correo electr nico entre las partes, asunto RV: Capacitaci n Tu clase , de fechaó “ ó ”  
17 de agosto del 2017.

51.- Correo electr nico entre las partes, asunto RE: Capacitaci n Tu clase , de fecha 17ó “ ó ”  
de agosto del 2017.

52.- Correo electr nico entre las partes, asunto Capacitaci n Tu clase , de fecha 16 deó “ ó ”  
agosto del 2017.

53.- Correo electr nico entre las partes, asunto RE: Capacitaci n Tu clase , de fecha 10ó “ ó ”  
de agosto del 2017.

54.- Correo electr nico entre las partes, asunto RE: Capacitaci n Tu clase , de fecha 09ó “ ó ”  
de agosto del 2017.

55.-  Correo  electr nico  entre  las  partes,  asunto  Transferencia  de  Fondos  Nó “ ° 
2017082207620049101 , de fecha 22 de agosto del 2017.”

NOVENO:  Que,  por  su  parte,  la  demandada  acompa  la  siguiente  pruebañó  
documental, no objetada en autos:

Con fecha 11 de mayo del 2019: 

1.- Factura N  32574 de fecha 21 de septiembre de 2017 emitida por Comercializadora°  
de Productos C rneos RYR Ltda.á

2.- Factura N  31956 de fecha 04 de septiembre de 2017 emitida por Comercializadora°  
de Productos C rneos RYR Ltda.á

3.-  Resoluci n  N  60311  de  la  Secretar a  Regional  Ministerial  de  la  Regi nó ° í ó  
Metropolitana que autoriza la operaci n de Comercializadora de Productos C rneos RYR Ltda.ó á

4.- Cotizaci n N  85 emitida por el laboratorio Quality Trust Labs SpA para el an lisisó ° á  
microbiol gico de muestras de alimentos empleados en el almuerzo y cena otorgados en el Hoteló  
Gran Palace el 26 de septiembre de 2017.

5.- Comunicaci n de fecha 19 de julio de 2018 firmada por la Sra. Tzaukent Villalobosó  
Casta eda, pasajera que consumi  los mismos alimentos de los participantes de la capacitaci n.ñ ó ó

D CIMO:  É Que  el  art culo  1489  del  C digo  Civil,  prescribe  que  en  los  contratosí ó  
bilaterales va envuelta la condici n resolutoria de no cumplirse por uno de los contratantes loó  
pactado. Pero en tal caso podr  el otro contratante pedir a su arbitrio o la resoluci n o elá ó  
cumplimiento del contrato, con indemnizaci n de perjuicios.ó

En cuanto a la infracci n al contrato y el incumplimiento alegado, la demandante haó  
basado su petici n en el art culo 1556 del C digo Civil, el que en su inciso primero reza Laó í ó “  
indemnizaci n de perjuicios comprende el da o emergente y lucro cesante, ya provengan de noó ñ  
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haberse cumplido la obligaci n, o de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse retardadoó  
el cumplimiento . Tambi n ha citado el art culo 1546 del mismo c digo en cuanto prescribe que” é í ó  
Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente no s lo obligan a lo que en ellos“ ó  

se expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la obligaci n, oó  
que por la ley o la costumbre pertenecen a ella.

D CIMO PRIMERO:  É Que atendido que la acci n impetrada en autos se funda enó  
normas  de  responsabilidad  contractual,  se  debe  expresar  el  marco  jur dico  en  que  sta  seí é  
desenvuelve. 

En cuanto a la infracci n al contrato y el incumplimiento alegado, vale tener presente eló  
art culo 1556 del C digo Civil, el que en su inciso primero reza La indemnizaci n de perjuiciosí ó “ ó  
comprende  el  da o  emergente  y  lucro  cesante,  ya  provengan  de  no  haberse  cumplido  lañ  
obligaci n, o de haberse cumplido imperfectamente, o de haberse retardado el cumplimiento .ó ”  
Tambi n el  art culo 1546 del  mismo c digo en cuanto prescribe  que Los  contratos  debené í ó “  
ejecutarse de buena fe, y por consiguiente no s lo obligan a lo que en ellos se expresa, sino aó  
todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la obligaci n, o que por la ley o laó  
costumbre pertenecen a ella.”

D CIMO  SEGUNDO:  É Que  en  cuanto  a  los  requisitos  de  la  responsabilidad 
contractual, para que sea procedente la misma se requiere: I.- la existencia de un contrato que 
vincule a las partes de autos; II.- que se hubiere incumplido alguna de las obligaciones contra dasí  
por las partes; III.- que se hubiere producido un perjuicio; IV.- que el perjuicio sea consecuencia  
directa del incumplimiento; V.- que el incumplimiento le fuere imputable al deudor; VI.- que el 
deudor se hubiere constituido en mora; y VII.- si el contrato fuere bilateral, el acreedor hubiere 
dado cumplimiento a sus obligaciones.

D CIMO TERCERO: É Que respecto al primero de los puntos, es un hecho pac fico ení  
la discusi n de autos, que el demandante requiri  de la demandada, los servicios relatados en eló ó  
libelo, para celebrar 4 eventos de capacitaci n de 3 d as de duraci n cada uno, iniciando eló í ó  
primero de ellos el 26 de septiembre y el ltimo el 17 de octubre, ambos del 2017, contrato deú  
prestaci n de servicios en que la demandada se oblig  a prestar los servicios de alojamiento,ó ó  
alimentaci n y coffee break, por un precio total de $93.382.092.-ó

D CIMO CUARTO:  É Que en cuanto a los incumplimientos y los perjuicios alegados, 
se estar  a la prueba allegada al juicio, particularmente al sumario sanitario N  3774 del 2017á °  
instruido por la SEREMI de Salud Metropolitana, en su resoluci n N  006125, de fecha 10 deó °  
octubre del 2017, la que ratifica lo obrado por sus funcionarios en la visita inspectiva del 06 de 
septiembre del 2017 y confirma lo relatado por la sociedad actora.

D CIMO  QUINTO:  É Que en cuanto  a los  argumentos  sostenidos  por  la  sociedad 
demandada y la prueba incorporada en autos por la misma, sin perjuicio de que las facturas 
incorporadas no dan cuenta de las fechas de vencimiento de los productos ofrecidos, cierto es 
que dicha prueba era de cargo de la demandada, para ser rendida dentro de dicho sumario 
sanitario, con el fin de producir sus descargos y contrarrestar una sentencia condenatoria.

Sin embargo, del  m rito del  sumario se alado, no consta ninguna de las alegacionesé ñ  
realizadas en la contestaci n y que, en concepto de aqu lla, le liberan de responsabilidad por seró é  
hechos  fortuitos  (como el  cambio  de  la  etiqueta  con  otro  producto).  Luego,  dicho  sumario 
sanitario, habi ndose sido emitido por la autoridad administrativa con competencia suficienteé  
para  ello  y  no siendo  objetado en autos,  goza de  una presunci n de  gravedad y precisi nó ó  
suficientes  para  dar  por  establecidos  y  probados  los  hechos  relatados  en  la  sentencia  antes 
individualizada y que son confirmados en la presentaci n de la demanda.ó

D CIMO SEXTO: É Que as , se tendr  probado que, a la fecha en que la demandadaí á  
deb a prestar los servicios requeridos por la demandante, se produjo una negligencia sanitariaí  
que  provoc  una  enfermedad  de  transmisi n  alimentaria  en  los  participantes  de  lasó ó  
capacitaciones organizadas por Docentes al D a SpA., cuesti n que impidi  la continuaci n deí ó ó ó  
las actividades, por cuanto el recinto establecido para tal efecto fue clausurado temporalmente 
por la autoridad sanitaria, a causa de los mismos hechos.
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D CIMO S PTIMO: É É Que, dedic ndose la demanda, entre otro, al giro de proceso yá  

servicio de alimentos, no pod a menos que conocer las obligaciones que le impone la legislaci ní ó  
sanitaria para el tratamiento de alimentos. As , su accionar en los hechos fue al menos culpable eí  
imputable a su parte por haber ocurrido dichas negligencias dentro de su campo de acci n,ó  
teniendo la obligaci n de evitarlas tanto por la legislaci n se alada que la obliga, como paraó ó ñ  
mantener las condiciones necesarias para poder prestar el servicio contratado.

D CIMO OCTAVO: É Que en cuanto a los perjuicios provocados y su monto, se estará 
a  la  documental  ofrecido por  la  demandante  e  individualizada  en  los  n meros  6  a  44 delú  
considerando  octavo,  los  que  sin  haber  sido  objetados  por  la  demandada,  son  precisos  y 
concordantes con los perjuicios alegados en el libelo.

Respecto a la procedencia de los mismos, tanto los pasajes como gastos de hotel, gastos 
extraordinarios y costos de la repetici n, de acuerdo a sus montos y fechas, permiten tener poró  
establecido que los mismos se provocaron a consecuencia del  incumplimiento culpable de la 
demandada y con posterioridad a la enfermedad de transmisi n por alimentos que sta causo,ó é  
por  lo  que  se  dar  lugar  a  los  mismos,  en  los  t rminos  establecidos  en  cada  una  de  susá é  
alegaciones.

D CIMO NOVENO: É Que por consiguiente, se dar  lugar a la demanda de resoluci ná ó  
del contrato, por lo que, debiendo las partes volver al estado anterior en que contrataron, se 
condenar  a  la  demandada  a  restituir  a  la  demandante  el  valor  de  la  parte  del  precioá  
efectivamente pagada, puesto que habiendo incumplido el contrato y declar ndose resuelto elá  
mismo, dicho pago carecer a de causa.í

De la misma manera, se dar  lugar a los perjuicios alegados, por existir prueba suficienteá  
y concordante de los mismos, como ya se ha expresado.

Por ende, deber  la demandada pagar a la demandante la suma de $32.000.000.- por laá  
devoluci n de la parte del precio pagada por el contrato y la suma de $23.174.498.- por da oó ñ  
emergente sufrido por la actora.

VIG SIMO:  É Que en cuanto a la compensaci n moratoria solicitada, se dar  lugar aó á  
esta,  debiendo  las  sumas a que se condene a la  demandada,  pagarse con m s los  interesesá  
corrientes  para  operaciones  no  reajustables,  desde  la  fecha  en  que  la  presente  sentencia  se 
encuentre ejecutoriada y hasta su pago efectivo.

VIG SIMO PRIMERO: É Que el resto de la prueba rendida en autos, en nada altera lo 
resuelto precedentemente, por lo que su an lisis pormenorizado ser  omitido.á á

Por estas consideraciones, y visto lo dispuesto en los art culos 144, 160, 170, 254, 346,í  
399, 426 y 433 del C digo de Procedimiento Civil, 1444, 1445, 1454, 1467, 1551, 1546, 1556,ó  
1560, 1562, 1564, 1566, 1681, 1682 y 1698 del C digo Civil, se resuelve:ó

I. EN CUANTO A LAS TACHAS: 

I.- Que se rechaza en todas sus partes la tacha interpuesta con fecha 10 de mayo del  
2019.

II. EN CUANTO AL FONDO:

II.-  Que se acoge la  demanda de fecha 15 de mayo del  2018. En consecuencia,  se 
declara la resoluci n del contrato de prestaci n de servicios de hoteler a y alimentaci n celebradoó ó í ó  
entre las partes del juicio.

III.- Que se condena a la demandada a pagar a la demandante los montos expresados en 
el considerando d cimo noveno.é

IV.- Que dichas sumas deber n pagarse con m s los intereses corrientes se alados en elá á ñ  
considerando vig simo.é

V. Que se condena en costas a la demandada.

Reg strese.í

P
S

P
Q

P
JX

M
H

X



RIT« »
 

Foja: 1

PRONUNCIADO  POR  DO A  JACQUELINE  IVETTE  BENQUIS  MONARES,Ñ  
JUEZA TITULAR DEL DECIMO NOVENO JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  veintiocho de Abril de dos mil veinte 
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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